
NOTIFICACIÓN POR BOLET|N ELECTRÓNICO

"...Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado, sede Campeche. San Franc¡sco de Campeche, Campeche; q!_!9
¡Oviembre de 2025.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guardan los presentes autos; 2) con los escratos de fecha 02 y 12 de fi\ayo de 2025.
suscritos por el Lic. Carlos Manuel Serrano Flores, apoderado de la parte actora, por medio del cual hace uso de su derecho
a Replica. respecto de lo manifestado por la parte demandada, y da contestación a la vista realizada por domicilio para
emplazar a a parte demandada; 3) con los oficios n úmero 049001/400 100/429-Labl2025 y O490O11400 1001a43-Lab12025.
suscritos por la Licda Ariana Garma Saldaña, apoderada legaldel lnstituto Mexicano delSeguro Social, mediante elcualda
clrmplimiento al aftcio 1779124-2025/JL-1, y; 4) con el oficio número OPP/1131, signado por la Doclora Diana Patricia
Villavicencio Galicia, Jefa de Ofcialía de Partes de la Pres¡dencia del H. Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de N/léxrco
medianle elcualda contestación aloficio númerc 1636124-2025lJL-|. En coñsecuenc¡a, se acuerda:

PRIMERO: Répl¡ca formulada por la parte actora.
Con fundamento en el primer párrafo del ordinal 873-8 de la Ley Federal delTrabajo en vigor, se recepciona la répl¡ca y las
objec¡ones ofrecidas por la ciudadana Diana Laura Reyes Balam -parte actora-, a través de su apoderado juridico,
respeclo a la conlestación de demanda, presenlada ante la Oficialia de Partes Común del Poder Judicial del Estado eldía 12

de mayo de 2025, cump iendo asícon los requisitos legales para su deb¡da tramitación ante este Juzgado Laboral

Respecto de las D3¡lEsEgiglg§ realizadas por la parte actora, éstas no se enuncian en el presente acuerdo en razón de
q!e constan en elescrito. elcual integra este exped€nte.

que no se plasman en el presente acuerdo por encontrarse insertas en el escrito. el cualforma parte de este expedrente

Objeciones que serán valoradas y estud¡adas en su momento procesal oportuno.

Con fundamento en el ordinal 873-8 de la Ley Federal del Trabajo en vagor, se.ecepc¡onan las pruebas ofrecidas por la
parte actora, para demostrar los aspectos que preciso en su respectivo escrito de réplica, los cuales no se plasman en este
acuerdo por encontrarse ¡nsertos en dichos documentos, los cuales integran este expediente.

Se toma nota de as ob ecrones realizadas por la parte actora en cuanto al escrito de contestación del demandado, mismas

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas de objec¡ón que ofreció la parte actora de manera cautelar,
este Juzgado Laboral hace una relación sucinta de ellas:

t

lnspecc¡ón ocula.. Que deberá p¡acticalse respecto a la galer¡a de fotos del equipo celular propiedad de la
parte actora.
Prueba de med¡os electrón¡cos. Consistente en dos impresiones de pantalla de roles de trabajo y horario
En caso de ser objetada, se ofrece como medio de oerfeccionamiento, la pericial en informativa y de
mensajeria lnstantáñea telefónica.
Legajo de imágenes de WhatsApp, constante de ocho folas útiles. En caso de ser objetada, se ofrece como
medio de perfeccionamiento, el cote jo con su or¡ginal
lmágenes constantes en dos fojas útiles del Estado de cuenla del fondo de ahorro y Plan patrimonial de los
empleados de Liverpool. En caso de ser objetada, se ofrece como medio de oerfeccionamiento la pericial eñ
informativa y de mensajería instantánea telefónica
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JUICIO LABORAL,
EXPEO¡ENTE NÚMERO: 376/23-2024/JL-I,

1. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero ¡nteresado)

En elexpedieñte laboral núñerc 376123-2024/JL-|, relativo aliu¡c¡o ord¡nar¡o labo.al, promovido por la ciudadana O¡ana

Laura Reyes Balam, parte actora, en contra de 1) Almacenes Come.c¡ales L¡verpool S.A. de C.V., 2) D¡slr¡bu¡dora

L¡verpool S.A. de C.V, 3) Qu¡en resulte leg¡t¡mo propietar¡o o responsable de la fuente de trabajo y 4) Federación

de S¡nd¡catos Un¡dos CROM de la República Mexicana; con fecha qIlg jgylg!!bfg_d9_?9?§ se dicló un proveido que

eñ su parte conducente drce:
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Prueba que queda en reservá de ser admitida o desechada, hasta en tanto se celebre la aud¡encia prel¡m¡nar, tal y como 1o

señala el rnciso c) del artículo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal delTrabajo en vigór.
SEGUNDO: V¡sta para la contrarréplica.
En términos de la primera parte del primer párrafo del articulo 873-C en relación con la fracción Vll delarticulo 3o Ter, ambos
de la Ley Federal delTrabajo en vigor, córrase kaslado de la réolica formulada oor la Darte actora. asi como de sus anexos
-documenlos que se encuentran disponibles en elexDediente dioital v se oonen a su disoosición en el local delTrib!ñal s así
o estima necesar o la moral Distr¡bu¡dora L¡verDool S.A. de C.V -oarte demandada- a fin de oue en un olazo de 5 dias
háb¡les siquientes al día siquiente hábil en que surta efectos su emolazamiento. olantee su contrarréDl¡ca o en su cáso.
obiete las pruebas de su contraparte y en su caso ofrezca pr bes en relación a táles obiecioñes o bien de la conkarréolicá

Se le recuerda a la parte demandada que, al presentar su contrarréplica, de conformidad con lo establecido en la segunda y
lercera parte del primer párrafo del numeral 873-C de la Ley Federal delTrabajo eñ vigor, deberá acompañar copias para su
lraslado a la parte actora, asícomo copias de las pruebas que ofrezca en relación a su contrarréplica.

olanteada

Porúltimo,seiehacesaberalaspartesdemandadasqUe,
el plazo coñcedido se le tendrá por precluído su derecho de planteala. asi cor¡o de obietar las Druebas de su conlraoarte o

bien de ofrecer pruebas v se continuará con el grocedimaento, de confoÍnrdad con lo señalado en el segundo párrafo del
numeral 873-C de la Ley Federal del Trabajo en vigor

TERCERO: Se com¡s¡ona alActuar¡o y/o Notificador de la adscripc¡ón.
Toda vez que la parte actora se ratificó del domicilio para emplazar a la parte demandada proporcionado en su escíto de
demanda. con fundarnento en lo éstablecido en el articulo 7'12, en relación con la fracaión lll del epartado A del artículo 872
afracciónVldelord]nal743,todoSdelaLeyFederaldelTrabajoenvigor;@
este Juzqado Laboral para que, en compañia de la trabaiadora Oiana Laura Reves Balam se apersonen al siouenle

Avenida Pedro Saiñz de Barañda, número 1401, La Ermita (Plaza Galerias Campeche), C P 24020, en esta ciudad
de San Francisco de Campeche. Camoeche. -¡om cilio ratificado por la parte actora-

Lo anterior con el fin de realizar la notificación del presente acuerdo, así como los de fecha 22 de agosto y 03 de septiembre
de 2024, llevando a cabo el emplazamiento de la demandada Almacenes Comerc¡ales L¡verpool S.A. de C.V,, esto con
fundamento en lo dispuesto en la fracción Sela del artículo 743, en relacióñ coñ el artículo 712 de la Ley Federal de Trabajo
en vigor

CUARTO: C¡tac¡ón a la parte trabajadora.
Se cita a la trabajadora D¡ara Laura Reyes Balam para que se apersone en el domicilio ubicado en Avenida Pedro Sar¡z
de Baranda. ñúmero 1401. La Ermita (Plaza Galerías Camoeche). C.P 24020, en esta ciudad de San Francisco de Camoeche
Camoeche. con fecha m¡ércoles l2 de noviernbre de 2025. a las 11:00 horas. En términos de lo dispuesto en la fraccion
Sexta del articúlo 743, en relación con el articulo 712 de ia Ley Federal de Trabajo en vigor.

En ese orden de ideas. se le hace saber al trabajador que en caso de no acudir en la fecha y hora señalada. siñ causa
Justificada, se podrá hacer acaeedor a una multa equivalente al importe de un salario mínimo de conformidad coñ lo señalado
en la fracción I del artículo 731 de la Ley Federal delTrabajo en vigor.

Por olro lado. se le hace saber al Actuario y/o Not¡ficador de adscr¡pción que, en caso de verificar que efectivamenle en
el domicilio donde se apersonó eñ compañia deltrabajador, es el lugar en donde aquel prestó sus servicios laborales deberá
realrzar el C!!olazamiento v ñotjfca!:ión á la demandada Almacenes Comerc¡ales L¡ve.pool S.A. de C.V en dicho dor¡icllio.
en lérminos del inciso b) del ordinal 871 y el primer párrafo del numeral 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

QUINTO: Se le lnforma a la parte demandada.
Con motivo de lo señalado en el punto que antecede, se le informa a la parte demandada que de negarse a recibir la
nolificación y el emplazamiento, en caso que elactor reconozca eldomicilio delcentro de trabajo donde prestó sus servicios,
se le considerará como una actuac¡ón notor¡amente iñprocedente, toda vez que estará dilatando u obstaculizando la
sustanciación del procedirniento, siendo procedente la imposi ción de una multa de 100 a 1000 veces la Unidad de N4edida v
Actua¡ización. de conform¡dad con los ordinales 48 Quinto oárrafo v 48 BIS ¡nciso "e". ambos de la Lev Federal delTrabaro
en viqor.

SEXTO: Se env¡a ol¡c¡o recordaloño.
Delestudio y análisis del presenle asunto, se adv¡erte que hasta la presente fecha no se tiene contestación del oficio número
2465123-20241JL-1, de lecha 22 de agosto de 2024, drrigido al Magist.ado Pres¡dente del Poder Judicial de la Ciudad de

domicilio



Méx¡co relatrvo al exhorto número 466/23-20241J1-1. Ílediañte el cual se solicita el auxilio de la Autoridad exhortada pára
que realice el emplazamiento de la Federac¡ón de Sindicatos Unidos CROM de la República Mex¡cana -parte
demañdada- y en atencióñ al oficio número OPP/1131, remitido por la Presidencia del H. Tribunal Superior de Juslicia de la
Ciudad de México, medrante el cual informa que el mencionado exhorto se lurnó al Tercer Tribuñal Laboral de Asuntos
lndividuales de la Ciudad de México, por lo que eltramite deberá realizarse directamente alTribunal en que recayó

En consecuencia, con fuñdamento en lo establecido en el numeral 688 v 735 de la Lev Federal del Trabaio en vrqor, se
ordena g¡rar atento of¡c¡o reco¡dator¡o al Tercer Tr¡bunal Laboral de Asuntos lnd¡v¡duales de la C¡udad de México,
para que, en el número 466/23-
2024lJL) de necha 22 de aqosto de 2024, y remita las constancias relat¡vas al emplazamiento de la Federación de

n icatos Un¡dos CRO[4 de la Re ública lrlexi

Caso contrario, se procederá de conlormidad con el artículo 759, de la Ley Federal delTrabalo.

- Prevenc¡ón -
Se le comunica a d¡cha autoridad que en caso de no dar cumplimiento a lo decretado por este Juzgado o bien de hacerlo
fuera del plazo legalconced¡do, se hará acreedor a una multa de hasta 200 veces la Unidad de Med¡da yActualización vigente
en el Estado. de conlormidad con lo señalado en la fracción I del artículo 731, en relación coñ el numeral 688, ambos de la
Ley Federal delTrabajo en vigor.

SÉPTIMO: Acumulac¡ón.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del adículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a este
expediente, los escritos descrito en el apartado de vistos del presente acuerdo, para que obren conforme a Derecho
coresponda

OCTAVO: Notif¡caciones.
Se cor¡ srona alActuano y/o Notificador de la Adscripción, que de conformidad con el artículo 739 Ter fraccrón lll y lV de la
Ley Federal de Trabajo, deberá de notificar el preseñte proveído, a las siguieñtes partes.

Diana Laura Reyes Balam (parte actora)
Distriburdora Liverpool S.A. de C.V (parte demandada)
!NFONAVIT rcero interesado
I¡ISS rcefo interesado

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y lirma, el Licenciado Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnskuccióñ lnterino del
Juzgado Laboraldel Poder Judicial del Estado sede Campeche....'

Lo que notifrco a usted por medio de l¡sta electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con el numeral 47, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - OOY FE.

San Franc¡sco de Campech e, Cam he, a 04 de nov¡embre del
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